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1. Manejo en los servicios de salud
Si durante la prestación de los servicios de salud fallece un caso 
sospechoso,  probable o confirmado de infección por el virus de 
la Influenza AH1N1/09,  hay que tener en cuenta los siguientes 
lineamientos:

Realice el aislamiento del sitio donde ocurrió el  deceso, •	
con el fin de evitar la circulación de personal y familiares. 
Señalice el área con indicación de restricción de paso e 
informe  al servicio de patología de inmediato.
El personal que maneja el cadáver debe emplear todos •	
los elementos de Protección Personal requeridos para 
la atención de casos, especialmente si el paciente murió 
durante el período de posible transmisión viral (es decir, 
hasta 7 días después de la aparición de los síntomas y 21 
días  en el caso de los niños.
Retirar tubos, catéteres, sondas y descartarlos como •	
residuos hospitalarios de riesgo biológico. En caso de 
practicar necropsia estos elementos se retiran durante 
el procedimiento.
Para el material no descartable contaminado se debe rea-•	
lizar el lavado, desinfección y esterilización, de acuerdo 
a los respectivos protocolos de cada institución 
No se debe permitir la salida de fluidos corporales, •	
para esto se deben tapar todas las heridas y orificios 
que drenen fluidos con vendaje oclusivo, informando 
las condiciones de “caso sospechoso, probable o 
confirmado”, al personal funerario y en caso de requerir 
necropsia, al personal de patología de la institución o al 
funcionario de policía judicial.
Toda la ropa del cadáver debe ser dispuesta como residuo •	
biosanitario y las ropas de cama del paciente deben 
manejarse de acuerdo al protocolo de la institución. 
Los servicios de patología de cada institución deben •	
revisar los procedimientos para el manejo de cadáveres, 
para que estos se adecuen a la situación de pandemia 
específica, deben ser revisados en conjunto con el Comité 
de Infecciones Intrahospitalarias de la institución.  

Anexo 4
Manejo del cadáver

Protocolo de atención y manejo de casos de infección
 por virus pandémico AH1N1/09 y sus contactos  
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En caso de existir concomitantemente con la sospecha •	
de infección por virus de Influenza una muerte violenta 
(ejemplo: heridas por proyectil de arma de fuego), las 
prendas deberán ser valoradas teniendo en cuenta la 
posible presencia de evidencia f ísica de interés forense, 
en tal caso serán remitidas al Instituto Nacional de 
Medicina Legal, junto con el cadáver.
En el área donde ocurrió el deceso, se debe realizar •	
la limpieza y desinfección terminal de toda la zona y 
elementos (cama, equipos de la cabecera, colchonetas, 
puertas, cerraduras, ventanas, baño, etc.), incluyendo 
todos los Elementos de Protección Personal (EPP) que 
sean reutilizables.
La entrega de cadáveres la debe realizar el personal •	
de salud de la institución, si es personal diferente 
debe garantizarse la disponibilidad de elementos de 
protección iguales que para el personal de salud.
Si la familia del paciente desea ver el cuerpo y el paciente •	
murió en el periodo infeccioso, la familia debe usar 
guantes, tapabocas, batas desechables y gorro.
En el caso de los fallecidos en casa, se recomendará a los •	
allegados al fallecido ventilar y desinfectar el área donde 
falleció la persona y realizar lavado de las ropas de cama 
y demás elementos con los que el paciente haya tenido 
contacto estrecho.
De acuerdo con lo establecido en la ley 9 de 1979 y el •	
decreto 786 de 1990 la práctica de autopsias clínicas 
y viscerotomías en caso de emergencia sanitaria, o 
en aquellos en que la salud pública o la investigación 
científica lo requiera, podrá realizarse aún cuando no 
exista consentimiento de los deudos. 
En el caso de no contar con patólogo en la ciudad o •	
municipio, el médico que realiza las necropsias médico 
legales puede tomar las muestras de tejido pulmonar, 
para el cultivo viral y el estudio anatomopatológico 
en el Instituto Nacional de Salud, de acuerdo a los 
lineamientos que esa entidad ha señalado.
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2. Manejo extra hospitalario
Si el fallecimiento se presenta en cualquier lugar diferente a una 
institución prestadora de servicios de salud y se tiene sospecha 
de muerte natural, estos casos deben ser notificados a la autori-
dad competente y al  equipo de referencia para la defunción no 
violenta de Salud Pública o quien haga sus veces. En todo caso 
se debe garantizar la presencia de la policía en el lugar y dejar 
el reporte de primer respondiente firmado por la autoridad que 
atendió el caso. 

El grupo, de médico y auxiliar de enfermería, se dirigirá al •	
lugar del fallecimiento para  evaluar  las circunstancias de 
este y verificar que no existan señales de violencia.
Si en el examen, el Equipo Referente para la Defunción se •	
encuentra con un caso sospechoso o probable de infección 
por virus nuevo de Influenza; se solicitará la necropsia 
clínica por ser un caso de interés en salud pública. En los 
casos confirmados se expedirá el certificado de defunción. 
Si se requiere necropsia clínica, se coordinará con el •	
hospital de referencia indicado para la realización de la 
necropsia, donde expedirán el certificado de defunción.
El traslado del cadáver al hospital lo realizará el servicio •	
funerario que se tenga previsto, quienes al finalizar 
el servicio deben realizar limpieza y desinfección del 
vehículo fúnebre de traslado. Este traslado se debe realizar 
con el certificado de defunción. 
Si requiere necropsia médico legal se coordinará lo •	
pertinente con los funcionarios de policía judicial y 
se notificará inmediatamente al Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses

3. Recomendaciones generales
Teniendo en cuenta las estrategias de vigilancia epidemiológica, 
consignadas en la Circular 048 del Ministerio de la Protección 
Social, y ante la necesidad de conocer la evolución de la pande-
mia se recomienda:

No practicar autopsia clínica en los siguientes casos:•	
	 a.	Si el fallecido tiene diagnóstico positivo para Influenza 

A H1N1/09
	 b.	Si el fallecido es contacto estrecho con un caso 

confirmado
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Practicar autopsia clínica a los fallecidos que cumplan los •	
siguientes criterios:

	 c.	Muerte por Infección Aguda Grave de tipo inusitado 
(de acuerdo con las guías actuales de manejo emitidas 
por el Ministerio de la Protección Social)

	 d.	Muerte de menor de 5 años a causa de una infección 
respiratoria aguda grave de etiología desconocida y 
cuyo proceso clínico haya cursado con una evolución 
tórpida  o rápida.

La autopsia clínica deberá realizarse en un período no •	
mayor a doce (12) horas después del fallecimiento.
Las Instituciones prestadoras de servicios de salud •	
deberán garantizar la calidad y oportunidad de este 
servicio de acuerdo a las guías de autopsia clínica y 
protocolo de manejo de cadáveres.
En todo caso de muerte por infección Respiratoria •	
Aguda, que no reúna las condiciones previas, se deberá 
tomar muestra postmortem para estudio virológico por 
aspirado nasofaríngeo o en su defecto hisopado faríngeo, 
de acuerdo al protocolo de toma de muestras del INS.
En toda  necropsia o viscerotomia, deberán tomarse •	
las precauciones de bioseguridad para el manejo del 
cadáver utilizando el menor equipo requerido, la ropa 
y los elementos de protección adecuados, evitando la 
contaminación con líquidos y la producción de aerosoles, 
con el menor número de personas participantes en el 
procedimiento.

4. Toma de muestras

4.1. Secreciones 
	 4.1.1. Materiales para la toma de la muestra 

Hisopos estériles de poliéster, nylon o dacrón preferiblemente. 
En caso de no contar con estos usar hisopo de algodón. Medio 
de trasporte viral. 

		  4.1.1.1. Muestra 
Hisopado faríngeo: asegurándose de la recolección de células de 
la nasofaringe y traquea. Si utiliza hisopos estériles de poliéster 
o Nylon, este puede quedar dentro del medio de trasporte viral, 
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cortando lo que sobra del mango de manera que el frasco se 
pueda cerrar herméticamente. 

En caso de utilizar hisopos estériles de algodón con mango de 
madera, se debe introducir en el medio de trasporte viral mezclar 
vigorosamente y posteriormente escurrir el hisopo contra las pa-
redes del tubo y eliminarlo en guardián (o según las condiciones 
disponibles para eliminar elementos cortopunzantes, asegurando 
que no se puedan liberar partículas al ambiente) una vez recolec-
tada la muestra. Si no cuenta con el medio de transporte viral 
utilizar 2 mililitros solución salina estéril. 

Una vez recolectadas las muestras respiratorias, deben refrige-
rarse de inmediato hasta su procesamiento para conservar la 
viabilidad del virus. Las muestras NO SE DEBEN CONGELAR. 

4.2. Tejidos
Recolectar muestras de laringe, tráquea, bronquios y parénquima 
pulmonar de cada lóbulo para remisión al Instituto Nacional de 
Salud.  

Se deben remitir muestras en fresco, ocho (8) para cultivos •	
virales en solución salina estéril  y ocho (8) en formol 
neutro al 10%, para estudio histológico, debidamente 
rotulados y atendiendo las recomendaciones de embalaje 
y transporte de muestras infecciosas. 
Se deben de incluir muestras en formol al 10% de otros •	
órganos que presenten alteraciones patológicas.

Utilizar el triple empaque para el envío de la muestra en fresco, 
rotulando el tubo con: Nombre y apellidos del fallecido, Fecha y 
hora de la toma

Toda muestra debe venir acompañada con la ficha de notifica-
ción epidemiológica ESI, ERAG rotulada caso probable AH1N1 
acompañado de los siguientes documentos:
i.	 Copia de  la Historia Clínica del paciente donde debe constar 

la procedencia del mismo.
ii.	 Si no se cuenta con la historia clínica del paciente, entonces se 

requiere la totalidad de los datos demográficos del paciente. 
iii.	 Copia del reporte de patología (preliminar o final)
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iv.	 Copia de cualquier reporte de laboratorio pertinente (micro-
biología, hematología, serología, cultivo, y bioquímica)

v.	 Información del profesional que remite las muestras, el nom-
bre, título, dirección, correo electrónico, teléfono y fax.

vi.	 Imágenes (clínicas y de autopsia)
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